












tl~§ Baja California 

Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información 

22 Así, el diverso 26 señala que, la información pública de oficio que debe de difundir el 

Instituto Electoral es aquella prevista en los artículos 55, 60, fracción 1 y 61 de la Ley de 

Transparencia, y se encontrará en la página electrónica del Instituto Electora/ 

permanentemente, y se podrá acceder a ésta sin que medie solicitud de parte a través del 

portal de obligaciones. 

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas 

23 Que el artículo séptimo, fracción 111 establece que, la clasificación de la información se 

llevará a cabo en el momento en que se generen versiones públicas para dar cumplimiento 

a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, y las correspondientes de 

las entidades federativas. 

24 Además, el artículo quincuagésimo séptimo, establece que se considera, en principio, como 

información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la relativa a las 

Obligaciones de Transparencia que contempla el Título Quinto de la Ley General y las 

demás disposiciones legales aplicables. 

2s Además, el artículo sexagésimo segundo establece que, las versiones públicas elaboradas 

sólo para efectos del cumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas en el 

Título Quinto de la Ley General, y las análogas de las leyes locales de transparencia, 

bastará con que sean aprobadas por el Comité de Transparencia en sesión especial, 

conforme a las disposiciones aplicables que exijan la elaboración de versión pública y la 

debida fundamentación y motivación, contenida en una misma resolución, enlistándola:por 

número de expediente o dato que identifique al documento que se trate. 
.. 

2s En dicha sesión se detallará la debida fundamentación y motivación que exija este eje ~:ttí , ~~ -
~. .. . 

de clasificación. ~- · ':.~ ~ · , 

COMITE · 1 Rt\l P•\RENCIA 

21 Asimismo, no se podrán omitir de las versiones públicas los elementos esencial~~~Q\;t .;~ · m• .~óN 

muestren la información contenida en las obligaciones de transparencia. 
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Acceso a la Información 

Lineamientos de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados 

del Estado de Baja California 

2s El artículo 63, fracción 1, señala que, los tipos de datos personales se clasificarán, de 

manera enunciativa más no limitativa, considerando datos personales identificativos los 

relativos al nombre, alias, pseudónimo, edad, sexo, estado civil, domicilio, código postal, 

teléfono, firma, clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de 

Registro de Población (CURP), Matrícula del Servicio Militar Nacional, Clave de Elector, 

número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, idioma, lengua, fotografía, 

localidad y sección electoral y demás análogos. 

Lineamientos para la elaboración de versiones públicas respecto de documentos que 

contengan partes relativas a información reservada o confidencial y la debida 

protección de la información que deberán observar los sujetos obligados 

reconocidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Baja California 

29 El artículo trigésimo en su fracción XI, señala que para efectos de los Lineamientos para la 

elaboración de versiones públicas, los datos personales que contengan el sistema o los 

documentos que utilizan, generan, transforman o poseen para cumplir con sus atribuciones, 

y que se consideran como información confidencial, se clasifican, de manera enunciativa, 

mas no limitativa, de acuerdo a lo establecido en el artículo 63 de los Lineamientos de 

rotección de datos personales, considerando como datos identificativos, los relativos al 
... 

~ ~mbre, 'édad, sexo, estado civil, domicilio, teléfono, firma, clave del Registro Federal 
~ :r-1'¿ 

~JW\i!O·~ \~ntribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de Población (CURP), Matrícula del 

.. ~:.i.~¡diiio Militar Nacional, número de pasaporte, lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, 

~ ·~. ~,: .. :aí~'::na, lengua y demás análogos. ·· 
a~IJ.IT"·· ·· . 

~~"' 111. RAZONES QUE SUSTENTAN EL ACUERDO 

30 Qúe, en atención a lo expuesto en las consideraciones precedentes, es obligación del 

Instituto Electoral, así como del Comité de Transparencia, garantizar el ejercicio del derecho 

de acceso a la información pública. 
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Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información 

31 No obstante, antes de llevar a cabo el análisis correspondiente, debe decirse que, en el 

esquema de nuestro sistema constitucional, el derecho de acceso a la información 

encuentra cimiento a partir de lo dispuesto en el artículo 6°, apartado A, de la Constitución 

Federal, cuyo contenido deja claro que, en principio, todo acto de autoridad (todo acto de 

gobierno) es de interés general y, por ende, es susceptible de ser conocido por todos. 

32 En ese sentido y en atención al dispositivo constitucional antes invocado, se tiene que la 

información que tienen bajo su resguardo los sujetos obligados del Estado encuentra como 

excepción aquella que sea temporalmente reservada o confidencial en los términos 

establecidos por el legislador federal o local, cuando de su propagación pueda derivarse 

perjuicio por causa de interés público. 

33 Igualmente, y tal como lo ha interpretado la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 

tesis de rubro DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA 

LIMITADO TANTO POR LOS INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO 

POR LOS DERECHOS DE TERCEROS, el derecho de acceso a la información no puede 

caracterizarse como uno de contenido absoluto, en tanto su ejercicio se encuentra acotado 

en función de ciertas causas e intereses relevantes, así como frente al necesario tránsito 

de las vías adecuadas para ello. 

34 En ese tenor, por regla general toda información en posesión de las áreas del Instituto 

Electoral, es considerada como pública, salvo en los casos en que se trate de información 

temporalmente reservada o de carácter confidencial, en cuyo caso, se podrá tener acceso 

a la versión pública de la misma, para lo cual se podrán solicitar copias simples o 
<'···.·. 

certificadas a su costa; las que serán expedidas en los plazos señalados en la normativig_,éi4~ .• 

de la m·ateria. ~#,;,¡p,,_;~ :\ 
"'~,·~' .-:~ .> .• 
~ 't-.C, . ·~ .· -
• 1 . 

A. Naturaleza de la información solicitada 
COMITE O ~.i.N _ ~ .. ENC!A 

35 Que tal y como ha quedado de manifiesto en las consideraciones previas, este' fi~1i(t:Jfd~ · .w~ . :.; 
ELEC.-O R.4.L Ctí~ t~J\.J~ · .. _, J: ~:·.:~!-" 

Electoral tiene la obligación de publicar dentro de su catálogo de información pública de 

oficio la concerniente a las contrataciones de servicios profesionales, por honorarios, 
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señalando los nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto 

de los honorarios y el periodo de contratación, en el caso particular de los documentos que 

se someten a consideración de este Comité de Transparencia, estos a juicio del 

Departamento de Administración contienen información confidencial de las personas 

contratadas y, por ello, es necesario se teste esa información para sea susceptible de 

publicitarse en los términos de la Ley de la materia, lo anterior toda vez que la divulgación 

de esta información no abonaría a la transparencia, contrario a ello, se estaría divulgando 

información concerniente a una persona identificada o identificable. 

36 En ese orden de ideas, destaca que es obligación del Instituto Electora/, garantizar la 

transparencia y el acceso a la información pública a cualquier persona, respetando así un 

derecho humano consagrado en nuestra Constitución y en los tratados internacionales; sin 

embargo, también se tiene la obligación de salvaguardar aquella información de carácter 

confidencial, por lo tanto al generar versiones públicas, es decir, testar la información 

confidencial de los documentos, se crea un equilibrio entre ambos derechos, sin dejar así 

de cumplir con la obligación legal de transparentar la actuación del Instituto Electora/, como 

sujeto obligado. 

37 Luego entonces, las versiones públicas de los contratos celebrados por el Instituto Electoral 

con las personas contratadas para prestar sus servicios en el mismo, son procedentes toda 

que se trata de documentos que contienen información confidencial y deben publicarse 

c mo obligaciones de transparencia en el portal de obligaciones de transparencia del citado 

.Jf.'f.'!l~·m tituto y en la Plataforma Nacional de Transparencia. 
\ 
.Jt 

·. · . .. ~ -.'~· 

.;~· ~Prueba de Daño 

'Erf~J;~aso concreto el análisis que se realiza es el siguiente: p;j 38 

EL: .. 

39 Por cuanto hace a la fracción I; con la divulgación de los datos personales que fueron 

señalados previamente, se estaría revelando información que permite identificar a la 

persona titular de dichos datos, dando la facilidad de contactarla; lo anterior, obedece a que 

se trata de información que solo la persona autorizada posee, por lo que su difusión 

Ca!zada Cuauhtémoc#801 y Ria Mocorito Colo:-11a Pro-H(,gar;:; ,_, 2124, Tcl.i 1686¡ 568,,,..i-7-.., 7 ~ • .Jl. e rn>.. 10 
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facilitaría que cualquier persona interesada en producir una afectación realice conductas 

tendentes a causar actos de molestia hasta la comisión de conductas tipificadas como 

delitos, lo que podría actualizar un daño presente, probable y específico a los principios 

jurídicos tutelados por la Ley de la materia. 

40 En relación a lo establecido en la fracción 11; la información que se propone testar es de 

índole personal, por lo que revelarla no abonaría a la transparencia y rendición de cuentas, 

si no por el contrario podría colocar en situación de vulnerabilidad a la persona física titular 

de los datos personales, quien podría ser víctima de actos de molestia o delitos, tales como 

usurpación de identidad o acoso de cualquier índole, etc. 

41 Asimismo, lo relativo a la fracción 111; resulta adecuado testar los datos personales que no 

forman parte de los requisitos de idoneidad de las personas contratadas, al tratarse de 

información que compete a esta autoridad resguardar, por lo que la única forma de 

protegerla y a la vez dar cumplimiento a la obligación de transparentar y brindar acceso a 

la información pública, es restringir su publicidad para evitar un perjuicio a la persona titular 

de los referidos datos. 

42 En ese sentido, el Departamento de Administración, sometió a consideración del Comité de 

Transparencia, las versiones públicas de 28 (veintiocho) contratos de Prestación de 

Servicios Profesionales, en los cuales se propone clasificar como confidencial la 

información relativa a las firmas, Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y domicilios de 

las personas prestadoras de servicios que a continuación se describen: 

No. 

2 

DOCUMENTO 

315_2025_ YESENIA_NATALI_ 
ARISTEGUl_ GARCIA 

316_2025_VICTORIA_GONZALEZ 
_GAONA 

DATO FOJA 
FIRMA 1A14 

FIRMA 1A14 

• 'ocorito Colonia Pro-1-iogo• C.P. 1. ':?4C 

INFORMACI N CONFIDENCIAL 
DATO FOJA FUNDAMENTO 
RFC 13 CON FUNDAMENTO EN LOS 

DOMICILIO ARTICULOS 7. APARTADO C, DE 

RFC 13 
DOMICILIO 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO g,a 
BAJA CALIFORNIA; Y ~f}!?ik 
FRACCIÓN 1, LINEAMIENT~,ef~,, . , 
PROTECCIÓN DE d'~®·'·~-'\i ! 
PERSONALES EN POSESldf4·:~w~ ~.· 
SUJETOS OBLIGADOS Dek' · 
ESTADO DE BAJA CALllt~fN!.tiE TP.•'- "· º : El' JA 
CON FUNDAMENTO Y e;NESQ.©S l ~F ,1 W ·~~¡ 
ARTÍCULOS 7 APARTAd{5Lc~SpJ!i~ , f ~ 
LA CONSTITUCIÓN PbLfr'1~Jí:~~j!?;l /;1,,,, '.JC'f'.'.·i•,:, 

Tel./1686l568-41-74y76 www.ieebc.mx ©@0~~ 1 



3 

4 

5 

IEE 
Instituto Estatal Electoral 

Baja California 

317 _2025_LESSLIE_MARISOL_ 
SOLIS_DE_LA_O 

318_2025_MANUEL_ALBERTO_ 
ORTIZ _LOPEZ 

319_2025_YESENIA_NATALI _ 
ARISTEGUl_GARCIA 

6 320_2025_JULIO_CESAR_ 

ir\ LOPEZ_GAETA 

1 

8 322_2025_ROBERTO_EMILIO 
GARCIA GALVAN 

Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información 

FIRMA 1 A 14 RFC 13 
DOMICILIO 

FIRMA 1 A 14 RFC 13 
DOMICILIO 

FIRMA 1 A 14 RFC 13 
DOMICILIO 

FIRMA 1 A 14 RFC 13 
DOMICILIO 

FIRMA 1A14 RFC 13 
DOMICILIO 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA; Y 65, 
FRACCIÓN 1, LINEAMIENTOS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 7, APARTADO C, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA; Y 65, 
FRACCIÓN 1, LINEAMIENTOS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 7, APARTADO C, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA; Y 65, 
FRACCIÓN 1, LINEAMIENTOS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 7, APARTADO C, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA; Y 65, 
FRACCIÓN 1, LINEAMIENTOS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 7, APARTADO C, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA; Y 65, 
FRACCIÓN I, LINEAMIENTOS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 7, APARTADO C, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA; Y 65, 
FRACCIÓN I, LINEAMIENTOS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

FIRMA 1A14 RFC 
DOMICILIO 

13 CON FUNDAMENTO EN LOS 
____ · -~fFÍQJJ~QS . .?.. A~ART~J?O C, DE_ 

Calzada Cuauhtemoc #801 y Rio Mocorito Co:cnia Pro-rlogar C Te .. f386• 568-41-74 y 76 2 



9 

10 

11 

12 

13 

tl~~ Baja California 

323_2025_PRISCILA_GUADALUPE 
_ CHAVEZ_FLORES 

324_2025-'"RAMIRO ADRIAN_ 
DAMIAN_PEREZ 

325_2025_MARIO _GUADALUPE 
_HERNANDEZ_DEL_ VILLAR 

326_2025_MARIA_DEL_ANGEL 
_ESCOBEDO_LOPEZ 

327 _2025_JESUS_PAULINO 
_HIDALGO_PAULINO 

Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información 

FIRMA 1A14 RFC 13 
DOMICILIO 

FIRMA 1A14 RFC 13 
DOMICILIO 

FIRMA 1A14 RFC 13 
DOMICILIO 

FIRMA 1A14 RFC 13 
DOMICILIO 

FIRMA 1A14 RFC 13 
DOMICILIO 

LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA; Y 65, 
FRACCIÓN 1, LINEAMIENTOS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 7, APARTADO C, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA; Y 65, 
FRACCIÓN I, LINEAMIENTOS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 7, APARTADO C, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLfTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA; Y 65, 
FRACCIÓN 1, LINEAMIENTOS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 7, APARTADO C, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA; Y 65, 
FRACCIÓN 1, LINEAMIENTOS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 7, APARTADO C, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA; Y 65, 
FRACCIÓN 1, LINEAMIENTOS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 7, APARTADO C, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA D~~11 , 

ESTADO LIBRE Y SOBERAN<ji!·i'' _ .• :"" 
BAJA CALIFORNIA; Y tJ .. - ,, ;- _ '-i!. ~ 
FRACCIÓN 1, LINEAMIENTn~ ¡if~. §{f.': . 

~ ~ · . .p " ·- ' 
PROTECCIÓN DE D -, 0$.:"' '.: . . 
PERSONALES EN POSESIÓN :g-~:A~ . 
SUJETOS OBLIGADOchtrr.E:.~EL, " ');., -
ESTADO DE BAJA CALlf1Ci8.&!fu;~~ :;~ v:~;~-r~·-

DE'L !NSTIT1.~-;-,"1 •. f):·\r; 
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14 

15 

16 

17 
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Baja California 

328_2025_SARAHl_QUIJADA 
_FIGUEROA 

329_2025_TRINIDAD_CHAIDEZ 
_BENITES 

330 _2025_JOHAN_ OSVALDO 
~CARRILLO_ZAPATA 

331_2025_KAREN_EDITH 
_TINOCO_RUIZ 

332_2025_MANUEL_IBARRA 
_AGUILERA 

Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información 

FIRMA 1A14 RFC 13 
DOMICILIO 

FIRMA 1 A 14 RFC 13 
DOMICILIO 

FIRMA 1 A 14 RFC 13 

FIRMA 1A14 

DOMICILIO 

RFC 
DOMICILIO 

13 

FIRMA 1 A 14 RFC 13 
DOMICILIO 

FIRMA 1 A 14 RFC 13 
DOMICILIO 

CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 7, APARTADO C, DE 
LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA; Y 65, 
FRACCIÓN 1, LINEAMIENTOS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 7, APARTADO C, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA; Y 65, 
FRACCIÓN 1, LINEAMIENTOS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 7, APARTADO C, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA; Y 65, 
FRACCIÓN 1, LINEAMIENTOS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 7, APARTADO C, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA; Y 65, 
FRACCIÓN l. LINEAMIENTOS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 7, APARTADO C, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA; Y 65, 
FRACCIÓN 1, LINEAMIENTOS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE 
SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CON FUNDAMENTO EN LOS 
ARTÍCULOS 7, APARTADO C, DE 
LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
BAJA CALIFORNIA; Y 65, 
FRACCIÓN 1, LINEAMIENTOS DE 
PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES EN POSESIÓN DE 
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21 

22 

23 

24 

25 

tIEE 
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334_2025_SARAHl_QUIJADA 
_FIGUEROA 

335_2025_ YESENIA_NATALI 
_ARISTEGUl_GARCIA 

336_2025_MANUEL_ALBERTO 
_ORTIZ_LOPEZ 

337 _2025_RAUL_ALEJANDRO 
_ GUTIERREZ_HERNANDEZ 

338_2025_PRISCILA_GUADALUPE 
_CHAVEZ_FLORES 

339_2025_JOHAN_OSVALDO 
_ CARRILLO_ZAPATA 

Calzada Cuauhtémoc#eo1 f·Aocorito 

Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información 

FIRMA 1A14 RFC 13 
DOMICILIO 

FIRMA 1 A 14 RFC 13 
DOMICILIO 

FIRMA 1 A 14 RFC 13 
DOMICILIO 

FIRMA 1A14 RFC 13 

FIRMA 1A14 

FIRMA 1A14 

DOMICILIO 

RFC 
DOMICILIO 

RFC 
DOMICILIO 

13 

13 

Col,,,.,., Pro-'"iogar C ! 2t10 Tel./ (686l 56B..á1-74 y 76 

SUJETOS OBLIGADOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
CON FUNDAMENTO EN LOS 
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42 De lo anterior, y una vez realizada la revisión de los documentos presehfaaos por el 

epartamento de Administración del Instituto Electoral, es posible arribar a la conclusión de 

ue la información que se propone clasificar como confidencial encuadra en los supuestos 

revistos por la normatividad de la materia, razón por la que las versiones públicas 
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ACUERDOS 

Comité de Transparencia y 
Acceso a la Información 

PRIMERO. Se aprueban las versiones públicas de veintiocho (28) contratos de prestación 

de servicios profesionales celebrados por el Instituto Electoral con las personas que fueron 

contratadas para prestar sus servicios profesionales en el mismo, que somete a 

consideración el Departamento de Administración, a efecto de dar cumplimiento a lo 

previsto en el artículo 55, fracción X, de la Ley de Transparencia. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Comité de Transparencia, a efecto de 

que notifique el presente Acuerdo al Departamento de Administración del Instituto Electoral, 

para los efectos legales correspondientes. 

TERC_ERO. Publíquese el presente Acuerdo en el portal de internet institucional, de 

conformidad con el término previsto en el artículo 22, numeral 4, del Reglamento Interior 

del Instituto Estatal Electoral de Baja California. 

El presente Acuerdo fue aprobado durante la 1ª sesión ordinaria del Comité de 

Transparencia y Acceso a la Información del Instituto Estatal Electoral de Baja California, 

celebrada en fecha 16 de enero de 2026, por votación unánime de sus integrantes; Melissa 

Gutiérrez Gastelum, Jesús Manuel Durán Morales y Mónica Vargas Loza, presidenta. 
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